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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS 97 

Presente.- We 

y y 

De mi consideración: 

Por medio de la presente hago llegar a ustedes la Cesión de Participaciones de 

ALCOTEXTIL como fue solicitado y de esta forma esperar su aprobación 

para presentar la nómina de accionistas de mi representada, y posterrormente 

se nos entregue un certificado de cumplimiento de obligaciones. 

Agradeciendo su atención, quedo de ustedes. 

Muy atentamente, 

La 

     
 



El? ESCRITURA NULRO: 

- 22132 NOTARIA DECIMO S 
DR. GONZALO ROMAN 

  

  

   

                
NOTARIA 16 2 

dit. 
Mi 

lr Conralo 
Eo: ta Chacon 
Luro -Esor. 

CESION ME PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

ALCOTEXTIL CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

GERMAN PATRICIO CORDERO REAL Y OTROS 

CUANTIA: USD. 40,00 

PH DI. 3 COPIAS. 

En la ciufiad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano [Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy marltes diecinueve de marzo del dos mil dos, ante 

mí doctor GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE 

CANTON, comparecen a la celebración de la presente 

Escritura PúMlica de  CESION DE PARTICIPACIONES las   

  

siquientes ear en_calidad de cedentes los señores 

Germán Fabricid Cordero Real y su cónyuge señora María del 

Carmen Mosquera] Bravoy casados Jorge P López y 

  

  

A 

su cón e señorra Janeth María Morán Tapia casados, Jor yug le Pp Sj , cQrge— 
rr 

René Nicolalde | Erazo y su cónyuge señora Blanca Alicia. 

López Aquirre asados, Carlos Xavier Nicolalde López y su 
PA AAA 

cónyuge señora Annabelle del Rosario Frías Reyesiy casados 

y, Jane Elizabeth Nicolalde López; aivorciads Á, por otra 

parte, comparece len calidad de cesionario el señor Jaime 

  

  

    

  

Eduardo Dávila Martínez. casados. Todos por sus propios 
  

derechos Los comparecientes son legalmente hábiles y 

capaces para contratar y obligarse, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en esta Ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 
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entregan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de cesión de participaciones de compañía de 

responsabilidad limitada, al tenor de las  siquientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen a la 

celebración del presente instrumento público, por una parte 

y en calidad de cedentes los señores Germán Fabricio 

Cordero real y su cónyuge señora María del Carmen Mosquera 

Bravo; Jorge René Nicolalde López y su cónyuge señora 

Janeth María Morán Tapia; Jorge René Nicolalde Erazo y su 

cónyuge señora Blanca Alicia López Aquirre; Carlos Xavier 

Nicolalde López y su cónyuge señora Annabelle del Rosario 

Frías Reyes; y, Jane Elizabeth Nicolalde López; y, por otra 

parte, comparece en calidad de cesionario el señor Jaime 

Eduardo Dávila Martínez. Los comparecientes son todos 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de 

estado civil casados, con excepción de la señorita Jane 

Elizabeth Nicolalde López, cuyo estado civil es divorciada, 

y legalmente capaces para contratar y obligarse por sí. 

Todos “los intervinientes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. La compañía Alcotextil 

Compañía Limitada Se constituyó el día veintitrés de abril 

del dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el treinta y uno de mayo del mismo año. De 

conformidad con la escritura constitutiva de la compañía, 

los señores Germán Cordero Real, Jorge Nicolalde López, 

Jorge Nicolalde Erazo, Carlos Nicolalde López y Jane 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

     

   
   

      

Nicolalde López, poge cada uno, hasta el día de hoy 

cuarenta participadiqhes en la compañía  — Alcotextil 

Compañía Limitada, un valor de un dólar cada una, las 

que representan par ada uno de los citados el diez /de 

participación en el pital social de dicha compañía. La 

Junta General Extradrdinaria de Socios de la Compañía 

Alcotextil Compañía Limitada., reunida legalmente el día 

veinte y seis de nowviembre del dos mil uno, resolvió por 

unanimidad autorizar] la cesión de la totalidad de las 

participaciones que poseen los prenombrados socios, a favor 

del señor Jaime Edudrdo Dávila Martínez, también socio de 

la compañía, conformp consta en el Acta de dicha Junta que 

se adjunta al preserte instrumento público como documento 

habilitante. TERCERA] DECLARACIÓN. Los cedentes, declaran 

que sobre las partitipaciones mercantiles en la compañía 

Alcotextil Cía Ltda.., materia de la presente   transferencia, no l|pesa ningún gravamen - de ninguna 

     
    

    
    
   

      

    

naturaleza, así comd ninguna prohibición de enajenar u 

otras figuras que limiten el dominio de dichas 

participaciones, Oo qhe pudieren ocasionar perjuicios de 

cualquier naturaleza Mara el cesionario. CUARTA. CESION DE 

PARTICIPACIONES. Con 

señores Germán Fabrici 

los antecedentes descritos, los 

Cordero real y su cónyuge señora 

María del Carmen Mosqg era Bravo ceden Y transfieren a 

perpetuidad a favor el señor Jaime. _Eduardo Dávila 

que p poseen en la compañía 
    

Alcotextil Compañía Limitada Jorge René _Nicolalde López y 

' 
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su cónyuge señora Janeth María Morán Tapia ceden y 
- _ _— _a——— — ¿_Á _— 0 _——__ ____ KA A A A AA KÁ 

transfieren a perpetuidad a favor del señor Jaime Eduardo 
  

Dávila Martínez, cuarenta _ participaciones ue representan 

el diez por ciento del capital social que poseen en la 

compañía Alcotextil Compañía Limitada. Jorge René Nicolalde 

  

  

UN 

Erazo y su cónyuge señora Blanca Alicia "López “Aguirre ceden 

y transfieren a perpetuidad a ] duardo A E - Du 

Dávila Martínez, cuarenta participaciones que yfepresentan 

el diez por ciento del capital social, que poseen en la 

  

  

compañía Alcotextil' "Compañía Limitada.. Carlos Xavier 
E E 

Nicolalde López y su cónyuge señora Annabelle del Rosario 
—_ " 

Frías Reyes ceden y transfieren a E A 

señor Jaime Eduardo Dávila Martínez, __ cient des 

participaciones que representan” el diez por ciento/ del 

  

capital social, que poseen en la compañía —Alcotextil 

Compañía Limitada. Y, Jane Elizabeth Nicolalde López cede y 
e mn a 

transfiere a perpetuidad a favor del señor Jaime Eduardo a 

Dávila Martínez, cuarenta participaciones que representan 
e  _ __z——_ 1 q 0 AAA A A - --+<—A— 2 

el diez por ciento del capital' social, que posee en la 

compañía Alcotextil Compañía Limitada. Las transferencias 

realizadas por todos los cedentes se las hace con todos sus 

derechos y sin reservarse nada para sí, declarando a la vez 

que mediante este acto los cedentes renuncian a su calidad 

de socios de la compañía en mención y entregan al señor 

Jaime Eduardo Dávila Martínez los derechos y facultades que 

representan las participaciones cedidas. QUINTA. PRECIO Y 

ACEPTACIÓN. Todos los cedentes ceden y transfieren las 

ATT materia de este contrato por su valor 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

nominal, esto es un dólar por cada participación. De esta 

    

    

  

       

manera cada cedente declára haber recibido de parte del 

cesionario el valor d arenta dólares, al momento de la 

suscripción del presente) instrumento, sin que nada tengan 

que reclamar en lo fu por este concepto. El cesionario, 

señor Jaime Eduardo ila Martínez acepta la cesión y 

transferencia que se hace de las participaciones en la 

compañía  Alcotextil ía. LItda., en los términos del 

presente instrumento phblico. SEXTA.-  AUTORIZACIÓN. Todos 

los cedentes autorizanjexpresamente al cesionario a fin de 

que éste realice los [trámites legales necesarios para el 

perfeccionamiento de la presente cesión, y principalmente 

para que inscriba elf presente instrumento público en el 

correspondiente Registiro Mercantil. SÉPTIMA.- GASTOS. Los 

gastos que origine la| suscripción del presente instrumento 

público, y su perfeckionamiento, correrán de cuenta del   
cesionario. Usted, señor Notario, se servirá agregar las       

     
     
    

    

tilo para la perfecta validez del 

público. HASTA AQUÍ LA MINUTA .- la 

demás cláusulas de e 

presente instrumento 

misma que se encuentra firmada por el señor Doctor Pablo 

Arias Aizaga, portado la matrícula profesional número 

tres cientos cuarenta ocho del colegio de Abogados del 

Chimborazo otgamiento del presente documento 

refientes ellos se afirman y se 

ÓRDERO, REAL C.c. 0le258449-%- 

Siguen las. . . 

A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA ALCOTEXTIL CIA. LTDA. 

DEL 26 DE NOVIEMBRE DEL ANO 20041. 

    

      

   

  

   

   

    

En la ciudad de Quito, hoy día lunes 26 de noviembre de 2001, siendo las 09h00, en las oficinas 
de la compañía Alcotextil Cia. Ltda., ubicada$ ef Santa Teresa N68-72 e Ignacio de Loyola, de 
conformidad con el articulo décimo cuartg/de lps estatutos de la compañía, y por encontrarse 
presente la totalidad-del capital socig/de lafcompañía representado en todos sus socios: 
señores: Jaime Tarquino Dávila Garzón, |Jaifme Eduardo Dávila Martínez, Anita Lucia Dávila 
Martínez, Cristian Andrés Dávila Martínez| Jofge René Nicolalde Erazo, Jorge René Nicolalde 
López, Carlos Xavier Nicolalde López, Vigente Fernando Benalcazar Játiva, Germán Fabricio 
Cordero Real y Jane Elizabeth Nicolalde| López, éstos deciden instalarse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones sociales. 

2. Varios. 

Al efecto preside la sesión el señor Carlos [Xavier Nicolalde López en su calidad de Presidente 
de la compañía, y hace las veces de secretario el señor Jaime Eduardo Dávila Martínez, como 

Gerente General de la compañía. 

El Presidente ordena que por secretaría se] constate el quórum de asistencia de la Junta, y una 
vez constatado el mismo se declara instalada la Junta. Acto seguido el Presidente expone el 
primer punto del orden del día, esto es la cesión de participaciones sociales, exponiendo que es 

voluntad de los socios señores Germán Cprdero Real, Jorge Nicolalde López, Jorge Nicolalde 

Erazo, Carlos Nicolalde López, y Jane Nicdlalde López, ceder la totalidad de las participaciones 
sociales que cada uno posee en un 10% er] la compañía, a favor del socio señor Jaime Eduardo 
Dávila. Sobre este tema el Presidente abrelel debate. 

A continuación el socio señor Jaime Eduardo Dávila explica que la operación propuesta será de 
conveniencia para los intereses de la compañía, por lo que solicita a la Junta que se apruebe 
unánimemente la mencionada cesión, elevando su petitorio a moción, moción que es secundada 
por la socia señora Anita Lucia Dávila. 

Ante esta proposición el Presidente somete alvotación de la Junta la moción planteada y solicita 
que por secretaría se de conteo a los votos, Yerificándose que la totalidad del capital social se 
encuentra a favor de la moción, por lo que el Rresidente la declara aceptada. 

Acto seguido el Presidente dispone el tratamiento del segundo punto del orden del día, sin 

embargo, por no haber asuntos varios que tratal, pasa a declarar la única resolución de la Junta 
en los siguientes términos. 

La Junta General Universal Extraordinaria de $ocios de la compañía Alcotextil Cia. Ltda., 
resuelve de forma unánime, autorizar a los sotios señores Germán Cordero Real, Jorge 

Nicolalde López, Jorge Nicolalde Erazo, Carlos Nitolalde López, y Jane Nicolalde López, para 
ceder la totalidad de las participaciones sociales que cada uno posee dentro de la compañía, en 
un 10% individual, a favor del socio señor Jaime Eduardo Dávila, con todos sus derechos, 

obligaciones y beneficios actuales, por lo que los cellentes dejarán de ser socios de compañía 

ALCOTEXTIL Cía Ltda. 

En consecuencia el cuadro de participación social de la compañía, luego de la cesión quedará 
como sigue: t y! 
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SOCIO Nro, de participaciones %de participación 

Sr. Jaime Tarquino Dávila Garzón 40 10 
Sr. Jaime Eduardo Dávila Martinez 240 60 

Sra. Anita Lucia Dávila Martínez 40 10 

Sr, Cristian Andrés Dávila Martínez 40 10 

Sr. Vicente Fernando Benalcazar Játiva 40 10 

TOTAL 400 100 

Se autoriza al Gerente Genera! de la compañía a realizar los trámites pertinentes a fin de que se 
cumplan todas las formalidades de cesión y transferencia de participaciones sociales, producto 

de la resolución de La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
Alcotextil Cia. Ltda.. 

Posteriormente el Presidente declara un receso de 30 minutos con el objetivo de redactar la 
presente acta, concluido el cual la misma es leída a los socios que en su totalidad asisten a la 
Junta, quienes de forma unánime aprueban el contenido de la misma. 

Una vez tratados los temas de orden del día, tomada la correspondiente resolución, y sin tener— 
más asuntos que tratar el Presidente levanta la Junta General Universal Extraordinaria de._4 
Socios, siendo las 10h30 del mismo día, mes y año, y declara tomada la resolución que 
antecede. 

Para constancia firman todos los socios, conjuntamente con el señor Presidente y Secretario de 

la Junta. 

  
Sr. Carlog Xavier Nicolalde López 

residente de la Junta 

   
Sr. Jaime Eduardo A 

   

  

Martínez 
100 /60D PAEZ o 

NA 
: : $ A a 

! El . SN 
> 7 

Sr. Cristian Afdrés Dávila Martínez ,; “.. . 
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Sra. Jane Elizabeth Nicolalde López 

  

Sr. Jaime Eduardo Davila Martínez 

Secretario de la Junta 

 



= NOTARIA DECIMO SEXTA 

| Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

Ze otoroc ante misa v en fe de ello. confiero esta 

CUARTA C2COr1Aa CERTIFICADA DE CESIÓN DE FARTICIPACIONES 
NOTARIA 16? 

li DEC LA. COMPAÑIA  ALCOTEXTIL. Clá. LTDA. «OTORGADO POR 
a E e bd 

NOTARIA 109 

4 GEEMAN  FATRICIO CORDERO REAL a : 

   

   

  

sellada y firmada en Duito as 

QUITO - ECUADOR 

dos mil doz. 

  

DOCTOR GONZALO ROME     
NOTARIO DECIMO 

Contecha_ E de loci de 2002 
a Fa: 1924 nora, AGA2.-_ de! REGISTRD 

MERCANTIL, Tomo. 122. halla MARSINADA la 
Pcéimes: de ESCRITURA. 
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e RAÚL GÁYBOR SECA 
REGISTRADOR MER 

DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razóni Tome nota al márgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia  "ALCOTEXTIL CIA. LTDA."., de fecha veinte y tres de 

Abril del dos mil uno. LA CESION DE FARTICIFACIONES. celebrada 
”      

   
    

  

ante el Notario Décimo Sexto del ntón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón. de fecha diez y nué de Marzo del dos mil 30 / 

En Buito, a doce de Noviembre de] bs mil dos. 

  

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 


